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estabkcim;ento de  ¡a economáa Pduada. La  admidstración pÚb2ka 
es uq.eonjrnto. & emprt? p+bl ic~ , F e  rlebp-actuar on distintfl 
f o m ,  . p w  -w .p?tisfacgn iutermes, pnuadqs, 'ni ejecuta$ la volu- 
tad EaP-&Xosa de u n p n t i ó n , s i  '& qtk satisfacen' intereses colec- 
tiros y deben cumplir el mandato de una ley de tratamiento 
igualita& para to&s los administrados. La  forma y el modo de. 
realizarse materidmente esta funciOn pertenecen al derecho de 
organización; asi lo definen la mayoría de los autores, y una ley 
organizada de ln administración p?iblicu. deberá tener en erienlu 
entonces este cometido especifico. 

Como la orgaa:zacián r e s m d e  a normas de  carácter secun- 
dririos todas szw referencias deberán imputarse a las normas. juit- 
damentales que establecen los poderes y los órganos que las realizan. 
La ley de la organización administmtiva nacional debe encontra.. 
su fuente de razón juridica en lns dispacicioi~es de nuestro Cons- 
titución. Podríase decir que la organización admin:stratiív. e.$ 
e j e e w i h  directa de la distribucimh dispuestn por ln Le?/ F ~ ~ n d n -  
mcntal para el Poder Ejecutivo de la hrnción. 

Sobre este. supuesto la ley orgánica de la adm'nistraci~in 
pública responderá a los p'ncipios que integran nuestro orden 
juridico, además de los que corresponden a la buena realización 
de los servicios ndminiütrativos. La eiizinciación de estos pi-;mcipioq 
quc la regulnn serán expuestos e% esta introducc'ón, puesto que 
la compr>raPión particular de los articulas de ia ley se expl iu~ráv~ 
e.n los cmnentados expueshns al pie dt. cnda un,o de ellos. Los prin- 
cipios ju'ddicos poddrúrn sistematizarse en la real?iwcióñ de ln efi- 
cacia administrativa, respetando los derechos y las sitzuic' ,unes 
juddicas que corresponden a los administrados. 

111 

La administración p ú b h  m i m a l  se regula a través dui 
principio de  lo ulrkikd, juriídica bajo. el p o d e r  ejercido por r l  
Presidente ,de la República, según ln ezpresa disposición del articu1.s 
86, inciso primero. Toda la admimirtración cenfral'zada se encuen- 
tra bajo SU poder jerárquico y la deswntrnfizada no puede jiniás 
presentarse cm el dato d e  Tn azctonmnia absoluta, pues perm11- 
nentemente se encuentra halo ni control ,ierárq?~ico. 

El primero presenta el ejeicicio del podcv superiov jeivii.qw:co 
de ln, adniinistrac ón, mientras que. el otro, el d e  1 ~ i  supremaclti 
consagrada en fornia expresa en el articulo e inciso citndo. El 
poder jerárquico se impone al inferior a traziés de la depcndencii 
dispuesta por órdenes de obediencia y acatamiento que el derecho 
adminidratizw i,inferializa por circr~lares e inst~uccioñes. La fncul- 











con in'tervenc:ón de ~ r t i c u l a w s ~ i n t S r ~ .  No puede correspon- 
der al legislador estabkoer~~nmmbs.  mrácter:para la acti- 
vidad interna de la adminGtrscima, que sWo(kd&a fijarla$ ouand» 
tienen atingencia diregta o. indirecta con 10s. adniinistrados. La 
ley respeta la l ibre,  inici<iti~a wiond,, e n e l  tratiaaji 3 en lo 
gcstión interna, de dctivídades:. pfop2as 'di lo a2ni'ilaGtración 
pública. SólO., estabkici' $ladosg e n  lo9 a c t i i ~ c i b ~ s  que 'inteTvienen 
los interesadollfF,,n~in~,'de.la actividad &terno y' 1)P.ivativa de  
la a$rninist*áció, corresponden al Poder administraaor. La''te'ey 
resper@fa de ld"@¿e"es prrlvatico a ca& poder cread9 por la  Con<- 
titucid#,Nacional. 

. , 

* 
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Seria realnente deficiente el. sistema de oruan&aciÓn creado 
por esta ley, si no se establecieran también remedios contra lo8 
actos deficientes sea per Qegitimidad o por ti~érito. 

Contra las deficiencias de las decisiones adtirinistratiz!as se 
legislan tres clases de recursos de esencia ?J contenido administra- 
tivo: el & oposic:ón, el jerárquico propio e iinpvopio y el d e  
revisión. Se iwterponen hempre contra actos definitiws o 'sitica- 
eiones procesdes que  pueden identificarse con tales acti~acwnes. E l  
primero, el de @posición: se interjüne por lesionen u. derechos, srb- 
jetivos o a intewsas k.gifimos y por rneones de oportunidad o d e  
ilegitiwidad. Nene carácter cotiisin para todas Ir13 daficiencks 
que nruestven losaotoo, y &be interponerse contra el ~ n w m o  órgano 
que dictó el acto deficiente. Su.objeto puede ser la anulación, Ia 
rectificación, la resocaturia o la sustitución del acto isi1)irgnado. 

E l  recurso jerárquico propio se interpone como cqnsecuenci~ 
?&ecesmb del rechaza ezpreso o tácito del recurso de oposicióti. : 9 ~  
presenta ante el mismo órgano inferior W r a  que la vía jerárqulcn 
lo remita al Órgano superior competente; es v,ao niedida prácticn 
que requiere In vida diarM de nuestra adniinistraciónt l'nene t3s 
mismas causales que el recurso de oposición y taittbién los mismos 
fines. 

E l  recirrso jerárquico impropio se interpone en fiornza s z c ~ p  
cwnal ,y c m 6  copisecziencia del ejercicio del control jerárquico. L B  
ley establece en qué casos y siempre se presuponen violaciones 
a leyes superiores e lo autcirquáa missia, pues deben referirse o 
Ea ley de su creación, a los m i m a s  que rigen pai.i toda lo admi'uis- 
tración pública.,y por ende a las del ente, 1J también cuando su 
trata de infracciones a los actos de control, sean el d e  atrtoriearión 
o el de aprobación, .llevadas a cabo p w  el Poder E j e c ~ ~ t i v o  de la 
Nación. Se baga en el principio de ilegitimidad y táende solarnentr 
a la anulación del acto recurrido. En .  esta forma sdlvase sirmpre oJ 





en la f~crreión p l í l i ca  y se eualtece lo deduacGn de los agentes 
públicos. Los principios que establece la ley pueden dar  lugar a 
una c m t r u c c i ó n  jurisprudencúlE meritwio y tan  valorable como 06 
s r s  a por el Consejo de Esta& de  Francia. P 

Siguiendo precedentes del derecho comparado se establece la 
d r e a c i h  de un órgano administratizr, de control bajo la  dependen- 
aia del Presidente de la Nación, con intervención de representantes 
del poder legislador, para ln ejecución de  hbores de investigación 
sobre las actividades de la administración !/ de szls agentes. Todos 
los Estados, desde remota antigüedad, han establecido órgnws & 
control sobre las inver;siones y b s  rendiciones de gastos de  la 
hacienda pública. Se lo ha eztendido también, cmro en  nuestro 
pak,  a la investigación de juicios de responsabilidad sobre los fun- 
cionarios que han cairsado daños al pntrimonio del Estado. El  

control, y el justo juicio de responsabilidad por la fomia de actuur, 
por los perjuicios qwe los funcdonarios provocan a los particulareu 
e indirectanrente a la administración no ha sido establecido, hasta 
ahora, en f o r m  m u y  segura. Nadie, enlpero, puede negar la im- 
portancio del problema. Las inmensas actividades que desarrolla 

da administración pública, el ejército de funcionarios que sostiene 
y ocupa, las inmensas posibilidades de daños y de gra,n magnitud 
que puede producir, obligan a la creación de estos órganos que no 
cercenan en  forma alguna Ins facultades propias del legislador 
para investigar actos y hechos producidos por la administración. 
L a  nctuul labor intermitente y úüscontiwa en esta clase de control, 
se actualiza y se supera a través del organisnto que cren. la ley. 
Sobre su  utilidad y de su necesidad, pueden hablar los pueblos que 
ya lo han establecido, pero de su imperiosa necesidad en nuestro 
país habla la importancia qz~e ha adquirido la gestión pública y los 
graces criticas que se han Jiecko, sin sustonciarse jamás estos cargos. 

E n  suma: esta ley es una mnsecuenc a necesario de la que 
establece el contencwso~ministratii lo Este no podría tener ni% 

g u n a  vigencia si no se legisla sobre la organización administrativo 
y ésta seria totalmente inoperante si no ezistiera aquél. 7Tña y otra 

s o n  urgentes y nemar ias  pnra nuestra administración y para todos 
los administrados. i 













auprior podrá d s r  lugar . S  loa distintos reeuraaa que regula ,esta ley. Lo, 
que establese el aitI$iffb!'b%.que la demora denunciada En el casa de ,un. 

- ingihnte planteatío "pa6 'Lil ' interesado sobre ineompeteoeia, prdenta &o* 
farei diltintss: s l  I d i b a t s  se desarrolla por el procedimiento espebisl, . ,y ante el silencio se tranafarma en eonflieto inso!uble y debe " s e -  
iariamente recurrirse al 6rgana superior. El silencio de k s t p  se regu'a 
por e l  procedimiento normal de los recursos. 

, . ' , N  . , . 

&&aaciones y ilecusacioces 

Art. 9. -,Los funaionarMs. intervinientes en actuaciones admi- 
nistrativas de r e m ~ i Y i d  estarán obligados informar a su su- 
perior, dentro d e , ] ~  ?Hhmw de tener conocimiento del expediente, 
n aque1,los aaiuntm ten que tengan o puedan tener interds 
directo o indirecto;..amiatsd ,úitinia o enemistad manifiesta, paren- 
tesco consanguíneo o político con los interesados( o cualquier otra 
causal que según su eoneiencia los iuhabilitme para actuar. 
El superior resolved en definitiva en el. mismo expediente dentro 
de igual plazo' la excusacióh dennminda, y,  dispondrii su rechaza o 
.su aceptación estableci6nd0, & e s t e  caso,, quien deberá sustitnir 
al funcionario excluído. La decisión que se dicte' no podrá reeu- 
rrirse. 

'J. - El artículo regula una situación ética de capital importanw* 
en la administración pública de nuestro país. Las eaussles que inhabili- 
tarían nionilmezite la aduaeión de un funeiwario corresponden a su 
apreciación personal, pero eer6 el superior el que deber& juzgar desde 
un punto de vista objetiva. La ~ornunieaei6n que hace a su superior no 
debe tener carieter de simple cotisulta hi no debe requerir una reso!ución 
.decisiva cuya aonstancia quedar. inserta en el mismo expediente admi- 
nistrativo. La brevedad de los t6rminas explica qoe esta  clase de i n e i ~  
dentes no puede suspender el normal desenvoi\+rniento del Irámite admi- 
nistrativo. La disposiei6n tiende a elevar el sentido de respeto que debe!, 
merecer los funcí'onarios públicos, alejando en esta forma la desconfianza 
y el recelo injusto, cuando no FP estableaen normas <le responsabilidal 
..obre su gesti6n. 

Art. 10 - lios interesados, en cualquier momento, pero antes 
de la realización de la actuación correspondiente, podrán recusar 
por las causales precedentes a cualquier funcionario inteminiente 
debiendo ofrecer en el mismo escrito todas las pruebas que funda- 
menten w impugnación. Si el recusado negara el cargo deberá con- 
testar dentro de lp. 48 horas ofreciendo también las prueba perti- 
nentes. La resolución deberá dictarla el superior inmediato en el 
mismo plazo de tiempo y tendrá carácter definitivo, sin perjuicio 
de poderse alegar como hecho en el recurso jurisdiccional ni corrw- 
popdiere. Si fuere necesario, la demora para la diligencia de la 
probatoria ofrecida el superior podrá disponer i n  plazo de h a t n  
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d i e ~ r , : @ ~  dfr¡&o. El iriteresd<x podrá rechmy, p e r o .  la; ~dmisistraciairr '-. ' . 
n o  tien*, pine i in  deber d e  decidjr s ~ ~ r e e ~ , , ~ ~ ~ c n l w . , , A d e ~ & .  v., can+ $ 0 .  
s i l ~ o e i k i e  e i t d i e e e  la ínstitüeióh e l i  . eneWi6n t6i i ta ' ,&n proeedi-- 
miento autóiiorno y especial. , .,.;:,, , . , , , 

Los rerorsos se deben interponer por el admioiatrador que intervino en  
la pmmoción de lea a s a s s i o m i  m,. vislad da on intsr4a jiirldioo lesionado; 
t -bib intervendsdi '8n~-ehi~~ec%1#b,  *auqque no hubiere promovido k 
n i t o e W  ~rdmiiiistmtivr, psro a r b :  neoesLrio qne:juitibique e n  su recu-~ 
rdgiieqta.. euil:,ss .d .intexds: ~ d i c o ~ '  qw lesi& el,. neto . qtie BL pretepds 
impugneP.. , . . , ,  

,','FA' Aoursb podt l  ihterponerse porque la deciaiún afecta alguna norni'i 
l,' a h l  debido pr+eso de la voluiitnd administniti\-a y tambidn cuande. '"$ , . . les una el mbrito d e l  acto adrninistrotivo, si bien legitima, puede ser ine. 

ficas, inoportuuo y satisfacer eii forma precaria el inter4s público q w  
quiere.msLndiar y bien administrar. 

Pueilrii tamlii~ii iiit<iyiiiieiip liis rectirw' ~tiaiidi) V I  Ó r ~ a n u  que 
viiiiiier <te In nvtuari<ir. ndinlniirratixa tlii.ramitio iiiin rcauliicidr. qiir 40. 
TWIPI carictei  drfiuiri$n impida. siii P I I I I ~ B I I ( ~ I ,  la i o n t i ~ . ~ i ~ i i ó ~  le1 br<, 

Ati. 47 - Los recursos administrativos que, con carácter 
procesal, establece esta ley son: el de oposirión, el jerárqnico 
propio e impropio y el de revi*:, , , :. 

8 '  :,..-c.: 
E l  interesado debera interponer estos .reenrsos dentro del 

termino de diez días despnés d e l a  notificación de la decisión admi- 
n i s t r~ t i r a  respectiva. Si. hphiere,.otrw .h teresaQa en la deeisisn, 
se. les ..dará vista del recurso DQF el.  término, de di*, días para .qua- 
aleguen,, spbre el mismo, y éstos , eontinuarhn sienda purtes cn 
lsj, pp$iriores actuaciones que s e  dwarrollen. 

. . 

17 -r Se ha resuelto deiiorninarlos en rsta fornui, a : l . s t ~ e s .  elases (1.. 
recursos, excluyendo la dennniinación eoniún <le recnrso de rerncatoi.ia 
porque esta expresión es proclive al crroi. 1.0 reraeotoria tiene por .  
objeto la remooi6n directa de una decini6n, mientras que ciertos reeui-aoi 
administrativos tienden a la obtención de d i s t iu ta~  situacionce. Pnede rer 
la revoeatoria, la rnadiiieeción, le austitueión o la anu!arión. , 

Re eetabieee un  té~mino couiúii para todos para mayor cornpdidad en  el. 
manejo de los recursos. La politien de diferentes plazos para eadn recurso. 
no se justifica cnaudo el que los debe intcrponer es e l  interesado que >-a 
tieqe oabal :eonoeimieita dc su s i tnaa ib  jurídioa y ndemús ha ariim.!adn. 
desde la .  promcwilir de las gestiones, , las  anteaedeeke~ y el eatuiiio soljre, 
Ia cuestión iuteipucsta. , . 

E n  105 recursos interpuestos contra <leciaionea dondo huhieien rfiros. 
lntereagdas, éstas, serúir parte  en iodus las actuaciones que ae proinueraii 
p(ir cuuea de In irnpugnqeión: 1.s ,omisión de esta .iiitervencióu tiene ini- 
pofian,cia porque oualquier re~ulució, padri* afect@rloa; qpc la dceiiión 
dcñnitiva sera en' farbr a en contir de tndos los interl-iniantes. 9 i  el ac;o  
impugnado eres relaeiaocs juridicuspara tndos, no sc juatif;ea que quecle 
e-nsentido pera unas g con situaciones juridieaa distintas par* otror 

, .  , 

Ag.' 48 - Contra loa actos. consentid*. 'firmes y definitivos; 
nb ,,podrá : in terpnepe  ningían reeuiso salvo las excepciones. diu-.-. 



passtw expreeamcnte por 1s ley. El  interesado s61o pdt8  .solicitar 
' 9Wif@d&&ci~es o hacer denuncias, pero sin ninguna 'obligación 

por parte de la administraciún. 

48 - Vencido el término de interposici6n de los recursos h .deoisión 
&"irre cadc te r  do c~nsent ids ,  es deeir que se eneuentrn sii situación 
de aer ejecutada. L s  ,ralificaoidn de firme signifisa la imppaibilidad de 
rusurrir eontra'.ella y que 610 existe la poiibilidad de su ojaeuci6n' parque 
l a  admiaiatisciún pública tiene el gobierno de la decisi6n. Cusndo e! 
neto ae encuentre, ,ennmentido ? firme os imposible interponer recursos, 
salvo que  l a  ley haya yreviato la ponibi!idsil de aiyuna otra vía corno 
acontece coii el rccprao rle revisión, l a  reroeaeión sdministrativa de iuli- 
dad en ejeousi6n de uiia scntenci. do nnulaoi6n, ete. 

La exslusi6ii de recursos puede ser suplide. por reeoniideraoiones a 
deuuneiaa, pero p su fa ' ta de enríicler proeeeal, no obliga" en  f o m a  
algnna a la admin 9 atracihn pbbliea. Este ilerecho de denunciar o reclamar 
por parte del admiuistisdo, &lo nianifiesta el deseo de colaborar eon la  
aiiminiatración. La buena gretiún de los Órganos administrativos, el cum- 
plimienth de  In  le^- ooriesponde 5- beneficia a todas por igual, La denuncia 
o l a  rsn0nsideraci6~ es un dcrecho indiscutido para cuilquier particular, 
parn'la deciaión aohre ellas no es un deber para la administración. 

Recurso de Oposición 

Art. 49 - El recum de oposición debe deducirse ante la 
autoridad que dictó el acto para que dentro del plazo de diez días 
de la presentación, ésta lo anule, lo revoque, lo modifique o l u  
rustituya por otro. E3e recurso puede interponerse contra lm 
actos por los vicios de ilegitimidad y falta de mérito que lesionen 
derechos subjetivos o intereses legítimos. 

49 - El reeumo de opnsieión es genérico y sin limitaoiones, pues 
tiene por objeto todas las fines juridiros que pueden maoifeatarse contra 
loa actoe defectuoauq ,ya aea rovoear!os, reetifioarlos, anularlas, sustituir 
Ina Re puede interponer por lesioname dereehos subjetivos o intereses 
'legítimos y por razones de ilegitimidad y falta de  mérito. 

Art. 50 - El recuno de oposición es un requisito procesal   re vi' 
y necesario para poderse interponer posteriormente el reciin. 
jerárquico propio o impropio. 

También será requisito procesal necesario eontra las impugnr 
ciones a las decisiones particulares dictadas de oficio sin la previ 
instancia de interesados, salvo que la ler establezca direetamcnl 
y en forma expresa la vía judicial contra cl acto. 

50 - Eite recurso adema8 de contenido genérico tiene carácter eami 
g se interpone cualquiera fuere l a  jerarquía del órgano que dicte el as 
J .  q d s ~ á ~  e@ p~erlusiva para enalquler clase de recurrimi*iita, salva el t 

reviman porque este tiene autonom%a y prucedlmicnto propio, como tai 



bien cup~f ln  ex~epcia3Jmsate la ley dispone que o ~ a t r a  un a c t o  deter- 
miwdv la a d m U r a o i 6 n  ia abre inmsdirtu enlr tu vla juriidiecionai. 
&stas qqa las das h i o r s  erepoicaes que.. @ x L r  , la iaterp.siei6nl.de 
es@ z@pnpo; 1s una, pocgue se .ouatibnye .por atm ~oomo e. el de revisi6n 
que tI$w qutonomía proeerd.y.objeto proplo~.~lrriotua exoepci6n por dispa- 
q i ó p  expreei del Iggisls@ff que: ,lo . e x c l u ~ e  .,tOt&Imente. 

interpone tamMBu &e Mur80 contrU~'I~bLi"üWciBtonsll de earrietar 
eneral es decir, d o d e  d l .  i&dl qne la8 p&ihlf+s,'d¡~tadIs de oficio, 

$1 interesado lesionda no O s  parta ni promotar," @Po tegirsn al respecta 
iia-mas sapecisles. El conwimienta de la decisi6n ~royqpdrh, por la noti- 
fioación personal b pública a tambi6n por e l ,  ~qwoimiento ppecial que 
adquiere, en pl casa pedtinilar, por la e jeeuci6 da las noma$ que surgen 
del. aeto. 

. , 

Art. 51 - El reci!rso de oposición no suspende la ejecucióq 
del aeto pero los interesados podrán solicitarlo al denunciar las irre- 
gularidades justificando los daños -y acompañando las pruebas 
que consideren neceaarias. La autoridaq respectiva debe resolyer 
esta petición dentro de las cuarenta y ocho horas. 

La autoridad 'ante la que se interpuso el recurso deberá resol- 
ver &e dentro del plato de diez días, bajo apercibimiento de 
considerarse denegación tácita, si después de la denuncia de la 
mora pasaren tres aid sin haberse tampoco prqnunciado. 

91' - 'La ejeeutariedad del acto administrativo es un grincipio G- 
ncral indisoutido, que no p o d e  quedar sin efecto par la simple interpo- 
sición de un recurso administrativo. EL principio de la ejeoutoriedad 
no ea absoluto y puede suspenderse oupndo 1s pazte recurrente lo soli- 
cite denunciando los vicios del aota, los daños que le produce y probándola 
con todas Iaa prueban que considere necesarias. La urgencia de la medida 
impone que la administración decida inniediatamente, por eso se establece 

' un término de 48 horas. 1.a niora en esta petici6n deber6 ser rniperada 
aon recurs& jurisdiccionales q,ne con carácter breve resuelven eata clase 
de incidentes, sin perjuicio de poder continuar . con el prooedimiento 
normal del recurso. 

L a  denegaci6n tseita que regula el segundo spariado es una conse 
euencia del principio establecido en el artículo 16 de esta lcy. 

Art. 52 - El  recurso jerárquico propio deberi presentarse 
ante el órgano que rechazó el de opsición dentro de los diez 

, díss de la notificación, o cuando se considere conveniente ante 
la existencia de la denegación tácita d q u é s  de la denuncia de 
14 qrii y el vencimiento del plazo de insistencia. El órgano, ante 
et;p&l se presentó el escrito del recurso, está. Obligado a elevarlo 
al competente superior jerárquico dentro del plaza de cinco días 
eon pns información sobre lm argumentos &mestos por el recu- 
rrente y si existiere denuncia de la mora, c d e s  fueron sus razones. 















.ridr:w ml ii&ereando. El C6Uio. Civil ~ n d b b r c  un 't8imiQo binuual. parr 
h,pmm-& h ea- cls-S de ricios-'de* sl rnomdto tuvo 
a r u U P u a l o .  I l  .+e6 que nqui mc edablsce es:&-,a*llieW.pnigbe e1 
rak. mi&iahratnso neí io impoue. La estebiliaid'  de I d  ,iblwiooea.~jni<- 
dlgu 'aboga 1.' brevedad drl plazo, pem )ir prolonpoida d e  @e en ,¡a 
b 0 q u d r  de b* ~lsmentus  vioiosiis. . , . . 

Reclamación Wsa~citotia 

Art. 62 - El rewr-aimicnto por lesimes prodiicidas pm un 
seto, pbr m ejeciieión, o por uri he&? ,@iyvO 9 d6 omisión por 
parie de la admin:stración ptíblicn, debgra .Rer, previamente ~.eela- 
mudo por vía administrativa ante el rniniste*? de la materia o 
.ante el órgano superior del ente autPrsuico evlrpRspandiente. 

, , m , , ,  
El eecrito deberá individualizar a los =en@ 0 fuDeionari03 

que tuvieran relación con los aotce o heahon p en .w d e  iuipo. 
:sibilidad sc expresarán todos los datos wrroboranrea',que .pueden 
e m i r  pera la individualización por parte 'de l $ ' r ! k d ~ , ~ i t ~ ~ e i 6 n .  .:. . 

/ . ,  , . ,. . . ,  , < , ,  
62 - La roclsrnreidn previa de la ley 3952 se tdw, a ~ i - p o r  1% 

reelsniaeidn resereitoris. La forma eseiiti  de la ree'amgai6n sc r w l n  
por 1.8 dispodeiones establecidas en el s t t .  26 O< ebta'lifi:'8e' 'reqiiierr 
la dmunoia de lo$ nombres de 108 foneionari6s intertilüfqntO~ I> ' ' e y  BU' 

defecto los datos que puedan servir a In sdmidistrállón 'pis au indi. 
vidualiearión, a los i i i i e ~  de hacerlos intervenir neclsári$met$r en Iqa 
gestionss de esta. aatuaoionsa ndministretivas. , , , ,, . .  . 

. ,  ., , .  . , 
... , : 

Art. 63 - La administración públira podrá rwquerir todas 
las pmebau que coneidere útil, realizar las investigadona eohP;s- 
pondientes p levantar las informaciones, y declarakion~s +?pe&@-s. 

E l  reolsmente deberá colaborar en estas gestiones. i ,  . - . 

La ah in i s t r ac ih  hará intervenir a los agentes públi& par- 
ticipantes para quc t o y n  pafte gn el exp@cnto y colaboren en 
le  justa apreciacibn del derecho y de los hechos que se denuncian 
rn la reclamación, como tambi6n respecto a sus conducf~a., , 

, 8 ,  

83 - La investigaoión por parte de la sdministfa~i6ii1'redcli~ ,una' 
doble fioalidsd: hallar la verdad de los hacboa para &mar. la P a t a  
retribución tarnbidn pera delimitar 18s rss~nanbilid.<lp que correa. 
pondon a loa funciensrina o sgentcs que ,intervinieron"en* si'heeho o a r to  
CpUBante del daso. El reclamante y el twicionario de aualquler elasc que 
foeren aparecen en una colibomci6n reelproei, pose ~ , ~ ( i e , , p u $ s "  tener 
situaciomes ju~idioas'  distintas. La intervención del fu~eionario cn la 
aealizseión de las aetueoionea en ninguna forma pueae 'implicer rrspon- 
mbilidsd si a t a  no ariate. . . . (  

, . . . 
Art. 64 - La reclamación deberá mdlverie dentro de los 

cuatro meses de promoción; si la administración pública d e n t r ~  
de  ese p.hw no hubiero pronunciado, el particular podrá d e ~ u n -  

mailto:+?pe&@-s






los supuestos, porque. reslman4 el art. 1118 comprende mbs que la res- 
ponaabilidad in vigilandi o in &ienBo,* m a  @wioMs legal a favor de 

$ ,  ,,;, , . . , . , ,  loa damnificados ., , S > , ,  . 
El  artículo 1112 distaba la map0biaMlidsd 'directa' y, a la luz del 

derecho administrstivo, presenta"1a r6spodaabaídhb &I funaiboario, ppro 
no incluye aquells producida par mala orginiaacih o defecto material 
del servicio. Aqui en eate caso, no se presente a n s  orden irregular, iii 
utis ejeeuciáo ipdiuidud, irregular, s im ' una raalkneiá? administrativa 
genérica sin poderse dsterminar en forma diicrimlnataria la eulpabilidad 
de un funcionario, Eii -tos supuestos el art. 1112 no podrh aplicarse y 
aerán neeessrias otras iiormas; la jurisprudencia ha recurrido a la dispo- 
sición .de la respoiisabilidad iiidireeta del art. 1113 del Cádigo Civil. Ee 
hati hecho agudas críticaa contra csta orientabión de l a  justicia, por con- 
siderar que la diaposieión establecida eii el eapeoirico artlculo 1112, 
sxeluye las nornias del Código Civil para establecer la respoiisabilidad 
del Estado por los daños producidos por aii organización o por sus servi. 
cios públioos. Cualesquierfi fuereo las dudas qiie la aoliieióo juriepru- 
deneial preseiita, débese reconocer su piofundo enoteuido da juati~ 
cia. La casi , total insolvencia eeoriómiea de loa agentes públicos 
justifica esta construcción aobre responsabilidad del Estado. La iiia- 
ceptable es, que a t ~ a v é s  de la misnie, la resgonsibilidad del fiinoioi 
iiaria tan bien determinada por el art.  1112 se traoforme en total inn- 
peraneh. Realmente el art.. 1112 ha declinado w vigencia después ,lo! 
vuelca doctrinario de l a  jiirisprudenoia promovida con e l  oasa "Devoto". 
Lu acción "in rem verso" qne surge del art. 1123 no puede llevarse 
j a m b  a la práctica por la falta da pruebas )r porque no se hs reglamen-' 
tado conio corresponde. 

E1 artíeiilo que se comenta traslada prinoiplos del Códig? Civi!, 
como soii los que fluyen de loa articulas 631, 692 y 693 mbre obligaeionea 
simplemente mancomunadas, conjuntamente eon las de los srtiouloa 11W, 
1113 y 1153, a los cuadroa donde actda la adsiiniatracián pública y pre- 
tende resolver can acierta la8 distintas situeoionei que pueden presen- 
tarse. 

El dato o lesión puede ser también provocado por el niismo soto 
administrativo irregular; ea ileeir sin ueoesidad de au ejeoiieibn material, 
sausado por el incumplimiento de un solo fuoeiaoario, o del superior o 
di' ellos conjuntamente. o de toda la administración. Habría entonrra en 
este caso da loa  prudiieidas por la decisión de iio aoto ilegítimo emanado 
de iin funcionario o de varios, o en el qae ha concurrido tado el Estado 
por la imposibilidad de determinurse una oulpnbilidad directa. 

En el aupiiesto de un acto adminietrativo legítima y regulsr pero cuyo 
crden de ejeeuoióii fu4 defectuosa podrían plantearse las misniaa sitiia- 
~ iones .  Esta eircunstarreia -la orden no la ejeo8ieión- eximiría total- 
mente, según los casos, a los agentes eje~utorss materiales del acto. El 
deber de obedieiiois regularía todo eate litigio. 

E n  el ~upueato de un acto legitimo, una oden  tambihn legitima pero 
de ejecución efectiva i r r e e l a r  podría eximir de raaya!isabilidad a los ór- 
ganos que intervinieron en la decisión y eii 1s orden, pero no salvaria 
al agente que llevó a cabo la realización del acto, o e! hecho, n a quienes 
colaboraron; y tanibien hasta al Estado si por caiias de las deficiencias 
de laa casas de su patrimonio produjeran daños. 

Todsa estas sitiiacionea que oorrespanden a 1s orgnoizaeióii y actiia- 
eión de la adminiatraeián piiblica 8610 podrán ser resueltas por normas 
J priiicipios de dereeho admiiiistrativo. La jiirisprudencin de la Supieiiia 
Oorte -sabia jnrisprudencia- t.s resuelto juaticieramente la enestián con 
los deficientes elementos normativos que saneion6 el legimlador, pero no 
p u d o  resolver íntegramonte el problami. La responaabiidad del fiineianario 














